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VISTO:

Estas actuaciones y el pedido de equivalencia de materia formulado /
por el alumno Omar Eduardo Hosen a fajas 7¡ teniendo en cuenta lo informado
por Dirección de Alumnos, como así también la opinión emitida por el profe-
sor de la materia Contabilidad General; atento a lo aconsejado por el Oepar
tamento de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales y en uso de las atribu
ciones que le confiere el artículo 3° de la Ley nO 21.276,

EL ECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

R E S U E L V E:

ARTICULO 1°._ Conceder al alumno Omar Eduardo HOSEN equivalencia de la asi~
natura CONTABILIDAD SUPERIOR de la carrera de Contador P~b1ico Nacional /
(Plan 1973), por la materia "Contabilidad General" aprobada por el recurre!:!
te en la Facultad de Ciencias Econ6micas de la Universidad Nacional de Tucu
mán, según comprobante agregado a fajas 2.

ARTICULO 2°._ Hágase saber y siga a Dirección General Académica para su to-
ma de raz6n y demás efectos.
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